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Importante baja en licencias médicas
Es un hecho que la mayor fiscalización -donde Contraloría jugó un rol muy relevante- tuvo un impacto decisivo, aspecto que
debe ser reforzado. También es clave terminar con los aspectos que inducen a un mal uso en el caso de funcionarios públicos.

E
I informe anual sobre licen- sidios, considerando que en este último

cias médicas correspondiente
a 2025, elaborado por la Su-
perintendencia de Seguridad
Social (Suseso), ha traído im-

portantes novedades, particularmente
porque durante el año pasado se emi-
tieron 1 millón de licencias electróni-
cas menos respecto de 2024, lo que re-
presenta una caída de 12,9%. Así, el año
pasado se emitieron 7.016.470 licencias,
mientras que en 2024 el registro alcanzó
a 8.051.261, una baja que se pudo ob-
servar tanto en el sistema público como
privado. Significativo resulta el hecho de
que a nivel de sistema de salud dicha re-
ducción implicó un menor gasto en sub-
sidios equivalente a $586 mil millones.

ítem el país destina en torno al 1% del
PIB. Lograr dichos objetivos no resul-
ta sencillo, pues a la par de mafias de
médicos dispuestas a entregar licencias
falsas, se suma una extendida cultura
de irresponsabilidad y abuso respecto
de las licencias médicas. La autoridad
ha venido desplegando en los últimos
años una mayor fiscalización, así como
la dictación de una norma para perse-
guir y sancionar a grandes emisores, lo
que ha permitido ir bajando el número
de licencias. Pero no cabe duda de que el
informe de Contraloría emitido en mayo
del año pasado, donde dejó al descubier-
to que en el período 2023-2024 unos 25
mil funcionarios públicos viajaron al ex-
terior a pesar de estar con licencia, tuvo
un impacto decisivo, pues a partir de ahí
en cada mes se ha observado una baja
sostenida en la emisión de licencias.

Es un hecho que estas acciones fisca-
lizadoras -que descansaron en un sim-
ple cruce de datos de información que
maneja el Estado- han provocado un
importante desincentivo al mal uso, re-
velando el poderoso efecto que tiene la
fiscalización activa, cuyo reforzamien-
to debería ser un objetivo de cualquier
administración, porque de esa forma se
asegura que la licencia solo la reciban
aquellos trabajadores que tengan moti-
vos de salud fundados. Pero a la par de
ello también es fundamental avanzar en

El ente contralor también amplió su otros cambios legales, particularmente
indagación a personal de las Fuerzas en lo que se refiere al régimen de licen-

cias para funcionarios públicos, donde
es la propia normativa la que genera in-
centivos para el mal uso.

Armadas, Carabineros y Gendarmería,
donde se detectaron casi tres mil casos
de viajes al exterior, en tanto que la Su-
seso se vio impelida a investigar lo que
ocurría con trabajadores del sector pri-
vado, revelando la existencia de más de
80 mil casos.

A diferencia de lo que ocurre con las
licencias para trabajadores del sector pri-
vado, los funcionarios públicos no están
sujetos a períodos de carencia -como de-
bería ocurrir en todo sistema de seguros,
para desincentivar la sobreutilización-,
en tanto que reciben el 100% de sus re-
muneraciones. Así, no debería extrañar
que el promedio por licencia alcance en
el sector público 33 días, contra 15 del
sector privado, sin que existan razones
médicas que lo expliquen. El gobierno
presentó el año pasado un proyecto de
ley donde se igualan los requisitos para
trabajadores del sector público y priva-
do, por lo que sería importante avanzar
en ello.

CARTAS

CANDIDATURA DE BACHELET A LA
ONU

SEÑOR DIRECTOR:
A juzgar por los últimos acontecimientos, la
tabla pareciera indicar que no habrá visa de
EE.UU. para la postulación del gobierno.

Carlos Bombal Otaegui

PROCESO DE EXPROPIACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
En relación con la carta del Sr. Benito sobre el
proceso de expropiación del predio donde se
emplaza la megatoma de San Antonio, resulta
necesario precisar algunos aspectos del pro-
cedimiento.

Como bien sabrá el Sr. Benito, la determinación
del monto indemnizatorio en una expropiación
no corresponde al Serviu, sino a la Comisión de
Peritos establecida por la ley, órgano autónomo
encargado de fijar el valor del bien conforme al
mérito del expediente. Por ello, no resulta pro-
cedente atribuir al servicio la eventual incorpo-
ración u omisión de comparables en esa etapa.

En el marco de la Comisión Técnica integrada
por la Municipalidad y los propietarios, el Minvu
desarrolló un trabajo previo de valorización del
predio y encargó tasaciones externas indepen-
dientes a las consultoras Transsa y Real Data,
que estimaron valores de referencia de 0,14
UF/m2 y 0,23 UF/m2, respectivamente. Dichos
informes se elaboraron sin aplicar descuentos
asociados a la ocupación irregular del terreno y
considerando las condiciones normativas y de
mercado, así como la fusión predial inscrita en
2024, que consolidó el terreno como un macro-
lote continuo de aproximadamente 201 hectá-
reas. Conforme a la norma chilena aplicable y a
los estándares internacionales de valoración, los
estudios ajustaron la evidencia disponible y ana-
lizaron el bien en relación con su mercado efecti-
vo. La Comisión de Peritos fijó posteriormente el

valor indemnizatorio en 0,25 UF/m2 de manera
autónoma. Ello muestra que, desde distintas
aproximaciones metodológicas, el predio ha sido
evaluado en rangos semejantes.

Las opiniones, predicciones y recomendacio-
nes a los propietarios del Sr. Benito serán pon-
derados en las instancias que establece la ley,
en las cuales el Minvu pondrá a disposición de los
tribunales los informes técnicos y antecedentes
recopilados para su debida valoración conforme
al mérito del proceso. Sibien no es posible antici-
par el resultado del proceso, es posible asegurar
que elinterés público se resguardará fehaciente-
mente.

Vicente Burgos S.
Jefe de la División de Desarrollo Urbano del
Minvu.

UN PAÍS, DOS PRESIDENTES

SEÑOR DIRECTOR:
El triunfo de José Antonio Kast volvió a dejar
en evidencia una anomalía administrativa que
Chile ha normalizado por demasiado tiempo:
tres meses de espera entre la elección y la
asunción presidencial. Durante ese período, el
país queda suspendido entre un gobierno que
aún es legítimo, pero cuyo mandato político
ya fue superado en las urnas, y otro que toda-
vía no puede ejercer autoridad. Es un tiempo
muerto que confunde a la ciudadanía, paraliza
decisiones relevantes y debilita la noción bási-
ca de liderazgo democrático.
Mientras Gabriel Boric sigue administrando un

proyecto rechazado en las urnas, el Presidente
electo José Antonio Kast observa sin poder co-
rregir el rumbo. Esta dualidad no fortalece la ins-
titucionalidad; la erosiona.

El próximo Congreso debe corregir esta falla
estructural y acortar la transición presidencial. La
democracia no solo se respeta contando votos,
también se honra permitiendo que el mandato
ciudadano se transforme en gobierno efectivo
sin demoras innecesarias. Nuestro país no puede
seguir gobernándose en modo de pausa.

Iván Olguín
Periodista y cientista político

DESAFÍO QUE PLANTEA A NUEVO
GOBIERNO LA SANCIÓN DE EE.UU.

SEÑOR DIRECTOR:
La sanción que impuso Trump a algunas au-
toridades del Ministerio de Transporte y Te-
lecomunicaciones por considerar que un
importante proyecto de infraestructura de
conectividad digital entre Chile y China aten-
ta contra sus intereses y constituye un peligro
para la seguridad regional, no es un mensaje
para este gobierno sino para el entrante. La
pregunta fundamental es, entonces, ¿cómo
responderá el Presidente electo?

No es misterio para nadie que el gobierno de
Trump está tratando de patear el tablero del
orden internacional de la postguerra. Ejercien-
do sin tapujos su fuerza (bruta o económica),
busca destruir el plano de igualdad en el que se
pretendían dar las relaciones entre Estados y
reclamar para sí la hegemonía social, cultural y
económica sobre Latinoamérica en lo que se h
llamado "doctrina Donroe".

Sin embargo, el Presidente electo y su sector
han demostrado en reiteradas ocasiones genu-
flexión hacia Donald Trump y su gestión. Cab
recordar que la diputada Camila Flores increpó
que debiéramos estar felices de que sólo se nos
aplicaran aranceles del 10%, que el mismo Jos
Antonio Kast celebró la invasión militar estadou-
nidense en Venezuela y que Axel Kaiser el dí
viernes pasado agradeció la sanción a las autori-
dades de Transporte y Telecomunicaciones.

Estas señales contrastan con la larga historia
de multilateralismo basado en el derecho in-
ternacional, el respeto de la soberanía y el be-
neficio mutuo. Nuestra política exterior nos ha
posicionado como socios responsables y con-
fiables, lo que le ha permitido a Chile diversificar
estratégicamente sus relaciones comerciales,
cuestión fundamental en el escenario geopolí-
tico multipolar que enfrentamos hoy. Ese es un
capital que no podemos perder si no queremos
subordinar nuestro destino a lo que se decida en
otras latitudes.

¿Será capaz el gobierno entrante de entender
esto y defender la soberanía nacional frente a la
intromisión estadounidense? ¿ O por el contrario
de forma cortoplacista capitularán, dando pie
atrás con el importante proyecto de infraestruc

tura de conectividad transoceánico?
Tomar bando en el tablero geopolítico de un

orden mundial que se desmorona es un camino
en el que Chile solo puede perder. Esperamos
que el futuro gobierno de Kast sepa navegar
esas aguas con mirada de Estado.

Juan Andrés Mena
Investigador Fundación Nodo XXI

IMPACTO DE LA INVERSIÓN EN
ASTRONOMÍA

SEÑOR DIRECTOR:
Esta semana, el sistema chileno ALeRCE hizo
público a la comunidad astronómica interna-
cional el flujo de alertas del Observatorio Vera
C. Rubin, uno de los proyectos científicos más
ambiciosos del mundo. Este hito es fruto de
un esfuerzo iniciado en 2017 y que durante
casi una década ha reunido a investigadores e
ingenieros trabajando para procesar y analizar
en tiempo real el enorme volumen de datos
astronómicos que estos telescopios generan.

ALeRCE utiliza inteligencia artificial de última
generación, posicionando a Chile no solo como
capital mundial en observación astronómica,
sino también como actor relevante en el de-
sarrollo de herramientas de análisis de datos.
Este logro, impulsado por el Instituto Milenio
de Astrofísica, el Centro de Modelamiento Ma-
temático, el Data Observatory, y la Universidad
de Concepción, demuestra que invertir en as-
tronomía permite desarrollar capacidades tec-
nológicas con impacto transversal en nuestra
economía.

Este éxito subraya la urgencia de financiar la
investigación en áreas estratégicas donde Chi-
le posee ventajas únicas, como la astronomía,
cuyo acceso a datos permite generar conoci-
miento, tecnología e innovación con impacto
global. No basta con entregar el territorio; te-
nemos la oportunidad de liderar la creación del
conocimiento y la innovación que el mundo re-
quiere. Desde Chile.

Guillermo Cabrera Vives
Director de ALERCE
Profesor titular Universidad de Concepción

Desde hace décadas que se vienen ha-
ciendo esfuerzos para lograr racionali-
zar la emisión de licencias, así como el
gasto que se debe desembolsar en sub-
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